
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 6.216/2013

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a

definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayunta-

miento pleno, adoptado en fecha 30 de mayo de 2013 sobre con-

cesión de suplemento de crédito financiado con cargo al rema-

nente líquido de Tesorería, que se hace público resumido por ca-

pítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Descripción Cons. inicial Cons. definitiva

VI Inversiones 488.275,34 494.654,54

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Financiado con remanente líquido de tesorería para gastos ge-

nerales.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

En Montemayor a 15 de julio de 2013.- El Alcalde en funciones,

Fdo. Salvador Torres Carmona.
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